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SECRETARIA GENERAL -SECRETARIA COMUN
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIF:ICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Proceso de Cobro Coact¡vo

ENTIDAD HOSPITAL   SAN   VICENTE    DE    PAUL    EIS.E    DE    FRESNO
AF ECTA DA TOLIMA
IDENTIFICACIONPROCESO A-028-2022

PERSONAS           A JOSE  OVIDIO  PAVA  MARTINEZ  Y  OTROS,  a  la  compañía
N OTI FICAR aseguradora SEGUROS SURAMERICANA S]A.
TIPO DE AUTO AUTO   POR  MEDIO   DEL  CUAL  SE   ORDENA   EL  ARCHIVO

DEFINITIVO     DEL     PROCESO     DE     COBRO     COACTT\/0-
ALCANCE

FECHA DEL AUTO 15 de septiembre de 2022

RECURSOS     QUE CONTRA   EL   PRESENTE   AUTO   NO   PROCEDE   RECURSO
PROCEDEN ALGUNO.

Se  fiJ-a  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co  y visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  a  las  O7:00  a.mv
del  di'a  20 de sept¡embre de 2022i

Í

Secretar¡a  Ge

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente   ESTADO  permaneció  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  visible  de  la   Secretaría
Común-  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  mismo día  2O de sept¡embre de 2022 a  las O6:00 pm|

ESPEluNZA MONROY CARRILLO
Secretaria General

E/aborÓ: ]uan Carlos Castañeda
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``w"'ft AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ®RDENA EL ARCHIVO  DEFINITIVO  DEL

PROCESO DE COBRO COAGTIVO -ALCANCE A-028-2022"

.1bagué Tolima,  15 de Septiembre de  2022.

N®MBRE O  RAZÓN SOCIAL®DEUDOR=
KERLLY CECILIA CORTES  BELTRÁN

E.ü| ® NIT.  NO 53.003.754  DE  BOGOTÁ  D.Ci
N®MBRE O RAZÓN SOCIALDEuDOR:

JOSE OVIDIO PAVA MARliNEZ

'C,Cy  o  NITI  NO 5.912.074  DE  FRESNO
NOMBRE O RAZÓN SOCIALDEUDOR:

HÉCTOR ENRIQUE GALLEGO  COSSIO

C.C. o NIT.  NO 93.419.011  DE  FRESNO
N®MBRE O RAZÓN SOCIALDEUDOR:

ZOILA  ROSA  MORA GRIJALBA

gIC. o NIT.  NO 65.714.362  DEL LÍBANO
N®MBRE O RAZÓN  SOCIALDEUDOR:

JAIRO  MARTÍNEZ GÓMEZ

€.Ci  ®  NIT.  NO 14.267.989  DE ARMERO  GUAYABAL

ENTIDAD AFECTADA: HOSPITAL SAN  V1.CENTE  DE  PAUL  ESE  DE
FRESNO  - TOLIMA

IDENTIFICACIóN TÍTULOEJECUTIVO:

FALLO  CON  RESPONSABILIDAD  FISCAL  NO  O12,
AUTO  INTERLOCUTORIO  NO  OO9  QUE  RESUELVE
RECURSO  DE REPOSICION  Y AUTO
INTERLOCUTORIO  NO  905  QUE  RESUELVE
RECuRSO  DE APELACION

NUMERO DE PROCESO A-028-2022
NÁTURALEZA DE LA OBLIGACIÓN: ALCANCE  FISCAL

La   Contralora  Auxil¡ar  de   la   Contraloría   Departamental   c¡el  Tolima,   en   ejercic¡o   de   la
competencia  establec¡ida  por  la  Resoluc¡Ón  Nc,.  091  del  c¡os  (2)  de  marzo  de  2021,  por la
c;Nílh se exüTÍ]Jó Í=^ "Manua/ de Cobro Coact¡vo de la Contra/ori'a  Departamenta/ de/ Tol¡ma'',
concordante  con  lo  enunciado  en  la  ley  1437  de  2011  y  el  Estatuto  Tributario,  y  con
fundamento en los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Que   mediante    Fallo   con    Responsab¡lidad    Fiscal    NO   O12   de   fécha   Treinta    (30)   de
Septiembre  de  2021,  Auto  ¡nterlocutorio  NO  OO9  del  veintitrés  (23)  de  marzo  de  2022  el
cilal  resuerve  recurso  de  repos¡ción  y el  Auto  lnterlocutorio  NO  OO5  del  ve¡ntitrés  (23) de
mayo de 2022,  mgd¡ante el  cual  se  prof¡ere  Fallo  con  Responsabi'idad  Fiscal  a  cargo  de
los  señores  JOSE  OVIDIO   PAVA  MARTÍNEZ,   identificadc,  con   C.C  5.912.074  de
Fresno, ,en  calidad  de técn¡co  área  de salud  saneam¡ento,  KERLLY CECILIA CORTÉS
BELTRAN,  identificada  con  C.C.  53.003.754  de  Bogotá,  en  su  cal¡dad  de  gere,nte  del
hosp¡tal  San  Vicente  de  Paul  de  Fresno Tolima  para  la  época  de  los  hechos,  HECTOR
ENRIQUE iGALLEGO  COSSIO,  ¡dent¡ficado  con   C.C.   93.419.011   de   Fresno,   en  su
calic¡ad  de  profesional  i,n¡versitario  con  funciones  de  personal,  ZOILA  ROSA  MORA
GRIJALBA,   identl-ficada   con   C.Ci   65.714i365   del   LÍba,no,   en   calidad   de   profes¡onal
universitaria  con func¡ones de personal  y JAIRO  MARTINEZ GÓMEZ identfficado con
C,C.    14.267.989    de    Armero    Guayabal,    en    cal¡dad    de    técnico    área    de    salud
SáaenieáasTjeure#ÉeP:?nlearaé:POCa  de OCumenc'a de  los hedos,  por ios valorff disffim¡na&á;*\
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®     OCHO   MILLONES   OCHENTA   Y   CINCO   IV]IL   NOVECIENTOS   SESENTA
-    PESOS  ($8.085.960)  MCTE,  a  cargo  y  bajo  respons,abilidad  fiscal  en  forma

solidar¡a  de  los  señores  JOSE  OVIDIO  PAVA  MARTINEZ  ,  ident¡ficado  con
C,C  5.912.074  de   Fresno,   en   ca'idad   de  técn¡co  área   de  salud  saneamiento,
KERLLY  CECILIA  CORTES   BELTRÁN   ¡dentificada   con   C.C,   53.003.754  de
Bogotá,  en  su  calidad  de  gerente  dél  hosp¡tal  San  V¡cente  de  Paul  de  Fresno
Tolima,     HÉCTOR    ENRIQUE    GALLEGO    C()SSIO    identificado    con    C.C.
93.419.011  de  Fresno,  en  su  cal¡dad  de    profesional  un¡vers¡t:ar¡o  con  funciones
de    personal    y    ZOILA    ROSA    MORA    GRIJALBA    ¡dentificada    con    CiC.
65.714.365  del  Líbano,  en  calidad  de  profes¡onal  un¡vers¡tar¡a  con  func¡ones  de

personal,  para  la  época  de  los  hechos.

®     SIETE    MILLONES    DOSCIENTOS    VEINTICUATRO    MIL    DOSCIENTOS
SETENTA   Y    SIETE    PESOS    ($    7]224.277)    MCTE,    a    cargo    y,bajo
re§ponsab¡l¡dad  fiscal   en  forma   sol¡daria,  de  los  señores  JAIRO  MARTINEZ
GOMEZ  identificado  con  C.C.   14.267.989  de  Armero  Guayaba',,en  calidad  de
técnico  área   de  salud  saneam¡ento,  KERLLY  CECILIA  CORTES  BELTRÁN,

.     ident¡ficada   con   C.C.   53.003.754   de   Bogotá,   en   su   caI¡dad   de   gerente   de'
hospital  San  Vicente  de  Paul  de  Fresno Tolima,  HÉCTOR  ENRIQUE  GALLEGO
COSSIO  ¡dent¡ficado  con  C.C.  93.419.011  de  Fi-esno  ,en  cal¡dad  de  profesional
uniVersitar¡o   con   funciones   de   personal   y  ZOILA   ROSA   MORA  GRIJALBA
identificada  con  C.C.  65.714.362 del  LÍbano,  para  la  época  de los  hechos.

e     DOCE    MILLONES    CIENTO    NOVENTA    Y    SIETE    MIL    SEISCIENTOS
SETENTA    Y    SIETE    PESOS    ($12.197.677)    MCTE,    a    cargo    y    bajo
respon,sab¡lidad   fiscal   en   forma   sol¡daria,   de   los   señorés   KERLLY  CECILIA
CORTES  BELTRÁN,  identif¡cada  con  C.C.  53.003.754  de  Bogotá  en  su  calidad
de   gerente   del   hosp¡taI   San   V¡cente   de   Paul   de   Fresno   Tolima,   HÉCTOR
ENRIQUE  GALLEGO  COSSIO  ident¡ficado  con  C.C.  93.419.011  de  Fresno,  en
cal¡dad  de  profes¡onal  un¡vers¡tario  con  funciones  de  personal  y  ZOILA  ROSA
MORA  GRIJALBA  identificada  con  C.C.  65.714.362  del  Líbano,  para  la  época
de  los  hechos.

®.    VEINTISEIS    MILLONES    DOSCIENTOS    SESENTA    MIL    SETENTA    Y
CUATRO  PESOS  ($261260.074)  MCTE,  a  cargo  y  bajo  respon,sab¡l¡dad  f¡scal
en  forma   solidar¡a,   de   los  señores   KERLLY  CECILIA  CORTES   BELTRÁN,
¡dent:¡ficada  con  C.C.  53.003,754 de  Bogotá  en  su  calidad  de gerente del  hospital
San    Vicente    de    Paul    de    Fresno   Tolíma,    HÉCTOR   ENRIQUE    GALLEGO
COSSIO  ¡dentificado  con  C.C`  93.419.011  de  Fresno,  en  cal¡dad  de  profesional
universitario   con   funciones  de   personal   y  ZOILA  ROSA  MORA  GRIJALBA
identificada  con  C.C.  65,714.362  del  Líbano,  para  la  época  de  los  hechos.

®     VEINTISEIS        MILLONES        CUATROCIENTOS        VEINTISIETE        MIL
DOSCIENTOS  CINCUENTA Y  UN  PESOS  ($26.427.251)  MCTE,  a  cargo  y
bajo  re,sponsab¡l¡dad  fiscal  en  forma  solidar¡a,  de  los  señores  KERLLY CECILIA
CORTES  BELTRÁN,  ident¡ficada  con  C.C.  53.003.754  de  Bogotá  en  su  calidad
de   gerente   del   hosp¡tal   San   V¡cente   de   Paul   de   Fresno   ToI¡ma,   HÉCtOR
ENRIQUE  GALLEGO  COSSIO  identificado  con  C.C.  93.419.011  de  Fresno,  en
cal¡dad  de  profesional  un¡versitar¡o  con  func¡ones  de  personal  y  ZOILA  ROSA
MORA  GRIJALBA  identificada  con  C.C.  65.714.362  del  Líbano,  para  la  época
de los  hechos.

Igualmente;  como  tercero  c¡vilmente  responsable,  garante,  la  aseguradora  SEGUROS

goTi¥MERICANA SiAi,  Identlficada  con  Nit 890.903.407-9,  qulen  expldló  ia  siguleü,\á
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®      Póliza   de   manejo   global  sector  ofic¡al   No,   0025607-9,   del   día   10   de  julio  de
2015,   con   vigenc¡a   desde   eI   27   de  jul¡o   de   2015   al   26   de  jul¡o   de   2016  y
renovada   hasta  el  27  de  julio  de  2018,  por  valor  asegurado  de  $50.000.000,
t-en¡endo  como  tomador,   asegurado  y  beneficiario  el   hospital   San  Vicente  de
Paul  de  Fresno-Tolimai

Que  el  Fallo  con  Responsab¡l¡dad  Fiscal  NO  O12  de  fecha  Tre¡nta  (30)  de  Sept¡embre  de
2021.,  modificado  por el Auto ¡nterlocutorio  NO  OO9 del veintitrés  (23)  de  marzo de 2022 e'
cual  resuelve  recurso  de  reposición  y  confirmado  por  el  Auto  lnterlocutor¡o  NO  OO5 'del
veint¡t:rés  (23)  de  mayo  de  2022,  quedó  en  firme  y  ejecutoriado  en  la  fecha  tre¡nta  y
unt,  (31)  de  mayo  de  2022;  por  la  tanto,  la  obl¡gación  es  clara,  expresa  y actualment.e
e,t¡gible a favor de la  ContraloriJa  Departamental  del Tol¡ma.

Que   med¡ante   Auto   de   fecha   Os   de   jun¡o   de   2022,   la   ContraloriJa   Aux¡l¡ar   de   la
Contraloría.  Departamental   del   Tolima   avocó   conocimiento   del    proSeso   de   cobro`
coactivo  A-028-2022  contra  los  Señores JOSÉ  OVIDIO  PAVA  MARTINEZ,  KERLLY
€ECILIA   CORTÉS   BELTRÁN,   HÉCTOR   EN,RIQUE  ,GALLEGO   COSSIO,   ZOILA
R®SA   MORA   GRIJALBA   y   JAIRO   MARTINEZ   GOMEZ   (Fol¡o   153   -   157   del
exped¡ente).

Para    el   día    O7   de   Julio   de   2022   el   tercero   c¡vilmente    responsable   SEGUROS
6ENERALES  SURAMERICANA  S.A.,   envía   comprobante  de  pago  por  la   suma  de
€ÜARENTA  Y   DOS   MILLONES   QUINIENTOS   MIL   PESOS   ($421500]OOO,00)
MGTE  (Fol¡o  179  -181  del  exped¡ente),  con  el  fin  de  cancelar la  obl¡gac¡ón  adeudada.

Para   e'   día   O2   de   agosto   de   2022   se   envía   ofic¡o   de   cobro   persuas¡vo   a   ¡os
Responsables   Fiscales,   con   el   fin   de   recordar   la   Qb'¡gación   establecida   dentro   del

proceso coact¡vo en  menc¡ón  (Fol¡o  185 -202 del  exped¡ente),

Para  el  día  23  de  agosto  de  2022  la  señora  ZOILA  ROSA  MORA  GRIJALBA,  envía
comprobante  de  pago  por  la  suma  de  NUEVE  MILLONES  DOSCIENTOS  DOS  MIL
}N®WECIENTOS SESENTA Y TRES  PES®S ($9.202I96-3,00)  M/CTE  (Folio  214 de'
ttxpediente),  con  el  fin de suscr¡bir acuerdo de  pago.

Para  el  día  24  de  agosto  de  2022  el  señor  JOSÉ  OVIDIO  PAVA  MARTÍNEZ,  envía
comprobante   de   pago   por  la   suma   de   UN   MILLóN   QUINIENTOS   MIL   PESOS
($1i500.000,00)  M/CTE  (Fol¡o  216  del  exped¡ente),  con  el  fin  de  suscr¡b¡r  acuerdo
de pago.

l'3ara   el   día   24   de   agosto   de   2022   el   señor  JAIRO   MARTÍNEZ   GóMEZ,   envía
comprobante  de  pago  por  la  suma  de  UN  MILLóN  DE  PESOS  ($1.000.000,00)
M/GTE (Folio 218 del  exped¡ente),  con  el fin  de suscribir acuerdo  de pago.

El  día  14  de  sept¡embre  de  2022,  la  señora  KERLLY  CECILIA  CORTES  BELTRAN,
env,'a   comprobante   de   pago   por  la   suma   de  VEINTIOCHO   MILLONES  CIENTO
®CHENTA Y  CUATRO  MIL  CIENTO  QUINCE  PESOS  ($28.184.115,00)  M/CTE
(Folio  236 del  exped¡ente),  con  el fin  de cancelar la  obI¡gación  adeudada.

Así  las  cosas,  los  valores  cancelados  por  parte  de  los  señores  JOSÉ  OVIDIO  PAVA
MARTÍNEZ,  ZOILA ROSA MORA GRIJALBA, JAIRO  MARTÍNEZ GóMEZ,  KERLLY
CEGILIA    CORTÉS    BELTRÁN    y   el    Tercero    Civilmente    Responsable    SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A., se distribuyeron de la siguiente manera:
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Que  el   artículo  41   de   la   Resoluc¡ón   O91   del   2  de  marzo  de   2021,   establec¡Ó  como
causal  de  terminac¡ón  del   proceso  de  cobro  coactivo,   el   pago  de  la  total¡dad  de  la
t,bligación,  en  cualquier etapa  del  proceso,  hasta  antes  del  remate,  caso  en  el  cual,  el
rimc¡onario   ejecutor   dictará   Aut:o   de   Arch¡vo   Definit¡vo   del   proceso   y   d¡spondrá   la
canc`elac¡Ón  de  los embargos y secuestros si tuviere embargado el  remanente.

En  mérito  de  lo expuesto anter¡ormente,  la  Contralora Aux¡I¡ar-Jur¡sd¡cc¡Ón  Coactiva  de  la
Contraloría  Departamental  del Tolima,

RESUELVE

_AHS`"CULO   PRIMERO.   -      ARCHIVAR   por   pago   total. de   la   obl¡gación   el   Proceso
Adm¡nistratívo   de   Cobro   Coactivo   A-028-2022,   aperturado   con   base   en   el   títu'o
ejecutivo  constituido  en  el  Fallo  con  Responsabi'¡dad  Fiscal  NO  O12  de  fécha  Tre¡nta  (30)
de  Septiembre  de  2021,  Auto  interlocutorio  NO  OO9  del  ve¡ntitrés  (23)  de marzo  de  2022
el  cual  resuelve  recurso  de  repos¡c¡ón  y  el  Auto  lnterlocutorio  NO  OO5  del  ve¡ntiti'és  (23)
de mayo de 2022,  m,ed¡ante  la  cual  se  prof¡ere  Fallo  con  Responsabilidad  FÍscal  a  cargo
de  'os  señores  JOSE  OVIDIO  PAVA  MARTÍNEZ,  identificado  con  C.C  5,912.074  de
Fresno, ,en  calidad  de técnico área  de salud  saneam¡ento,  KERLLY CECILIA CORTÉS
BELTRAN,  ¡dentificada  con  C,C.  53.003,754  de  Bogotáy  en  su  cal¡dad  de  gerente  del
hospital   San   V¡cente   de   Paul   de   Fresno   Tolima,   HECTOR   ENRIQUE   GALLEGO
G®§SIO,   ¡dentfficado  con  C,C.   93.419.011   de  Fresno,  en  su  calidad  de  profesional
un¡vers¡tario  con  func¡ones de  personal,  ZOILA ROSA  MORA GRIJALBA ident¡ficada

:Oenp :kCó n6a¡ ly71J4ri3É¿ d# L#i ROÉze% óCaúiÉZdi ddeentiPfil:g:Ocnoa1 é 1¿YeiB¿i,¥6ri;a. 9CSO9n dfeu n#ne%
Guayabal,  ,en   calidad   de   técn¡co   área   de   salud   saneamiento,   para    la   épc,ca   de
ocurrenc¡a    de    los    hec`hos   y   como   tercero    civilmente    Resporkable,    la    Compañía

::Fogru ámsd£Tffisd:GSU5g.3oso Fo#nTeFsFg¥¥:: ffisáí,s :dg eu :jtifi:cua# l icmo¡ne nT;ft esngti:á9aOd3£7=1;    v/
más los ¡ntereses moratorios generados dentro del proceso coactivo.

ARFICULO  SEGUNDO.  -  Por  Secretan'a  Común  de  la  Contraloría   Departamental  c]el
Tolima,    procédase    a    la    notmcac¡Ón    de    la    presente    prov¡denc¡a,    por    Estado,    de
conformidad con el  artículo 295 del  Cód¡go General del  Proceso,  contra  el  cual  no procede
recurso en sede adm¡nistrativa.

A_B_TÍCULO  TERCERO.  -   Por  Secretan'a   Común  de  la   Contra'on'a   Departamental   deI
Tolima,   Iíbrese  el   ofic¡o  correspondiente  al   Hospftal 'San  Vicente  de   Paul   de   Fresno  -
Tolima  en  la  Direcc¡ón  carrera  9  No.  242,  con  el  fin  de  dar  conocim¡ento  al  Auto  de
Archrio.

AE±TÍCULO   CUARTO.   -   Por  SecretanJa   Común   de   la   Contraloría   Departamental   del
To!ima,  solicftar  el  desembargo  del  bien  ¡nmueble  identificado  con  matrícula  inmobiliaria
50N-20369207   referenc¡a   catastral   AAAO164BMYX,   ubicado   en   Usaquén   Bogotá,   del

BDEeLP#mfdne¥tigecagaun£innacTca.rffiriJ.odoe3,P7LT¡edad  de  la  stñom  KERLLY  cEcILIA  coRTÉs

ARTICULO  OUll\ITO.   -   Por  Secretan'a   Común   de   'a   Contralon'a   Departamental   deI
Tolíma,  l¡brar  el  of¡cI-o  correspondiente  a  la  Ofic¡na  de  Registro  de  lnstrumentos  Públ¡cos
de  Usaquén  Bogotá  D.C.,  en  la  direcciIÓn  calle  117  No.  6a-19  Usaquén  Bogotá.

~Al&TÍCULO SEXTO.  -  Por Secretan'a  Común  de  la  Contralon'a  Departamental  del Tol¡hia,
so[¡c¡tar el desembargo del  bien  mueble de.placas  KIK 622 modelo  2011, de prop¡edad de
la  señora  KERLLY CECILIA CORTÉS BELTRÁN  ¡dentificada  con  C.C.  53.003.754.
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AritTÍGULO  SÉPTIMO.  -   Por  Secretaria  Común  de  la  Contralon'a   Departamental   deI
Tolima,   librar  el   ofic¡o   correspondiente   a   la   Secretan'a   de  TrárEfto  y   la   Mov¡Iidad   de
Manizales  Caldas,  en  la  d¡recc¡ón  Calle  22  Carrera  19  esquina  Barrio  Centro  de  Manizales,
Caldas.

gg§:TÍCULO   OCTAVO.   -   Por  Secretanra   Cohiún   de   la   ContralonJa   Departamental   'del
ToI¡ma,  solicltir  el  desembargo  del  b¡en  ¡nmueble  identificado  con  matrícula  inmobil¡aria
359-18064     referencia     catastral     O1-00-0045-0020Ú00,     ub¡cado     en     Fresno, ,  deI
Departamento   del   Tol¡ma,   de   prop¡edad   del   señor  JOSE   OVIDIO   PAVA   MARTINEZ
¡dentificado con  C.C  5.912.074I

_ARTICULO   NOVENO.   -   Por  Secretaría   Común   de   la   Contraloría   Departamental   del
Tolima,  l¡brar el  ofic¡o  correspondiente  a  la  Oficina  de  Reg¡stro  de  lnstrumentos  Públicos
de Fresno Tolima, en  la d¡recc¡Ón Carrera 7 entre calle 5 y 6 de Fresno Tc,lima.

ARTÍGULO   DÉCIMO.   -   Por   Secretan'a   Común   de   la   Contraloría   Departamental   del
Tolima,  sol¡citar  e'  desembargo  del  b¡en  inmueble  identificado  con  matritula  ¡nmobil¡aria
3525156    referencia    catastral    O2flOÚ01Ú004flOO,    ubicado    Armero    Guayabal,,  del
Departamento   de   Tolima,   de   propiedad   del   señor   JOSE   OVIDIO   PAVA   MARllNEZ
¡dentificado  con  C.C  5.912.074.

ALRHGULO     DÉCIMO    PRIMERO.    -     Po+    Secretaría     Común     de     la     Contraloría
Departamental   deI  Tol¡ma,   l¡brar  el  oficio  correspondiente  a   la  Ofic¡na   de  Registro  de
lnstrumentos  Públicos de lbagué Tol¡ma,  en  la d¡recc¡Ón Avenida  Ferrocarril  No.  42-111 o
en correo electróníco ofiregisibague@supemotariado.gov.co.

ARTÍCULO     DÉCIMO    SEGUNDO.     -Por    Secretaría     Común     de    la  ,Contra'oría
Departamental  deI  Tol¡ma,  sol¡cftar  el  desembargo  de'  bien  mueble  de  placas  DRT  431
niodelo  2019,  de  propiedad  de  la  señora  ZOllJ\  ROSA  MORA  GRIJALBA  identmcada  con
C.C.  65-714.365.

Ai¥riCÜLO     DÉCIMO    TERCERO.     -    Por    Secretaría     Común     de    la    Contraloría
Departamental  del  Tolima,  librar el  ofic¡o  correspond¡ente  a  la  SecretanJa  de Tráns¡to y la
Mov¡ljdad  de lbagué Tol¡ma,  en  la  d¡rección  la  d¡rección  Carrera  23  sur  No.  87-8  Manzana
R,   Lote   l,   Urbanización   Beriín   Plus,   Parque   lndustrial   y   de   Serv¡cios   o   en   correo
electrón¡co transito@¡bague,gov.co.

ARTÉCULO     DÉCIMO    CUARTQ__.    -    SOmCITAR    la     exclusión     deI     Registro    de
Responsables F¡scales ante la Contraloría  General de la  República.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. - Desanótese del  libro rad¡cador.
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NOTIF=IQUESE Y CUMPLASE

MA#=J %F#o s
Contralora  Auxiliar -Jurisd¡cción  Coact¡va

PrciyectÓ:  María  Pau/a Ort¡z Moreno
Abogada~ Contrat¡sta
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